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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de septiembre de 201!I/J\1 Despacho
paso la presente demanda. / /

/ /
/

i j/
La Secretaria, / /

LUZMlu/fí - FiOA
j

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA {
Villavicencio, veinticuatro (24) de septiembre 'oe dos mil diecinueve

(2019).

En virtud a lo previsto en el numo6° del arto 397 del e.c ¡.P. se dispone

, citar al demandado señor JaSE WILLlAM AVILA MORENO para q Je se notifique

de la solicitud de Aumento de Cuota Alimentaria promovida por la SE !riora ANGELA

Y1SEN,IA MARTINEZ RENDON, a favor de su menor hija MARI,l, JOSE AVILA

MARTINEZ, a fin de que ejerza su derecho a I~ defensa y contradice .ión.

De la petición córrase traslado-al demandado JOSE V flLLlAM AVILA

MORENO por el término de diez (10) días en la forma prevista en 10:; arts, ~91 y

2'92 ibídem.

Cumplido lo anterior, se señalará fecha y hora pe ra .celebrar la

audienciaen laque se decidirá el asunto.

Notificar este proveído a Ia.s señoras Procuradora 'íJ Dsfensora de

. Familia.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

La Jueza,

Helac.
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